
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2022 0104200 

PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTES GLORIA ANDREA CANO VALLEJO Y OTROS 

DEMANDADA  INVERSIONES MÉDICAS DE ANTIOQUIA S.A. 

DECISIÓN Requiere pronunciamiento demandantes 

 

 

Previo a correr traslado al recurso de reposición presentado por la parte deman-

dada contra el auto que libró mandamiento de pago, SE REQUIERE a la parte activa 

para que se pronuncie sobre el memorial enviado por la parte demandada el día 21 

de noviembre, en el cual manifiesta: “en atención a la solicitud realizada por la parte 

demandante en la que solicita a su Despacho dar por terminado el proceso de la refe-

rencia, me permito presentar memorial de coadyuvancia a dicha solicitud, manifes-

tando la intención positiva que tiene esta parte de dar por terminado el proceso”.  

 

El anterior requerimiento se efectúa debido a que no tendría sentido seguir con los 

trámites pendientes del proceso, en caso de ser cierto que existe solicitud de ter-

minación por parte de los demandantes; sin embargo, hasta ahora este despacho 

no encuentra que dicha solicitud haya sido enviada o efectuada, pues el único me-

morial recibido es el de coadyuvancia de la parte pasiva ya mencionado. Por ello, se 

hace necesario un pronunciamiento de los demandantes aclarando la situación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
M/10 
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